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formalización de esos emprendimientos, con 

un pago único, cumpliendo con todas las 

obligaciones tributarias”. 

Otra de las modificaciones propuestas es 

reducir el límite de ventas de contribuyentes 

que pueden acogerse al régimen de renta pre- 

sunta a solo aquellos cuyas ventas no superen 

las 2.400 UE Las empresas que superen estos 

ingresos se podrán incorporar al nuevo régi- 

men transparente. 

Alivios tributarios 

El proyecto contemplará también benefi- 

cios para la clase media a través de la crea- 

ción de un gasto deducible por arriendos. 

En este caso se explica que las personas que 

requieren arrendar una vivienda podrán des- 

contar hasta 8 UTM ($6,6 millones) anuales 

del impuesto a la renta por pagos de arrien- 

do, el cual equivale aproximadamente a un 

arriendo mensual de $ 550.000. El benefi- 

cio es completo para personas con ingresos 

anuales de hasta las 90 UTA ($ 74.138.760), 

el que va decreciendo proporcionalmente 

sobre dicho nivel de rentas y no es utilizable 

por personas con ingresos anuales superiores 

a 150 UTA ($123.564.600). Cerca de 900.000 

personas verán una disminución de su carga 

tributaria 

Y para el gasto en educación, se simplifica 

el cálculo del límite del ingreso familiar para 

acceder a este beneficio. Ahora será para 

ingresos anuales menores a UF792, unos 

$31.069.922 considerando solo al padre o 

madre que tiene la custodia del menor. 

MEDIDAS COMPENSATORIAS 

Este conjunto de cambios, agregando el de 

los beneficios para la clase media, tiene un 

costo anual cercano a los US$1.000 millones. 

De acuerdo a lo expresado por el ministro 

de Hacienda, los menores recursos se com- 

pensan por distintas medidas. Una es la 

modificación en los dos tramos superiores 

del Impuesto Global Complementario, que 

significa que significa incrementos a perso- 

nas con ingresos mensuales superiores a los 

$8.200.000. 

Así, todas las personas que perciban in- 

gresos mensuales entre 120 y 150 UTA ($8,2 
a $10,2 millones mensuales) pasarán de tri- 

butar del 35% a 38%; mientras que quienes 

reciban más de $ 10,2 millones quedarán 

afectos a la tasa de 40%. Actualmente, se gra- 

va con un 40% a quienes ganan más de $ 20,8 

millones mensuales. “Esta modificación es 

acotada para un 0,9% de los contribuyentes y 

en un número importante de casos el incre- 

mento será inferior a los 20 mil pesos men- 

suales”, precisa Hacienda. 

Lo segundo son cambios al régimen tribu- 

tario de fondos de inversión, de tal manera 

que estos mantengan los beneficios tributa- 

rios actuales solo en aquellos casos que de- 

dican a la inversión en capital de riesgo. ( Ver 

nota relacionada) 

También habrá cambios al impuesto a la 

Herencia y Donaciones, que actualizan las 

normas sobre valoración de activos que sir- 

ven para determinar la base imponible del 

impuesto. Q   
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Fondos de inversión alertan por cambios 
tributarios: “Afecta fuertemente 
a sectores que generan empleo y 
dinamismo económico” 
Luis Alberto Letelier, presidente Acafi, sostuvo que “queremos expresar nuestra 
preocupación frente a la propuesta del gobierno de modificar el régimen tributario 
de los fondos de inversión privados”. 

MAXIMILIANO VILLENA 

Con preocupación toman en la indus- 

tria de los fondos de inversión el anun- 

cio realizado por Hacienda, que apunta 

a una reforma tributaria pro pyme cuyos 

costos involucrará la reducción de bene- 

ficios tributarios para los fondos. 

El jueves, el titular de la cartera, Ma- 

rio Marcel, comunicó que este lunes in- 

gresaría a la Cámara de Diputados una 

propuesta legislativa que busca realizar 

una reconfiguración del régimen de las 

micro, pequeñas y medianas empre- 

sas (mipymes), introduciendo la nueva 

“Ruta del emprendimiento”, que incen- 

tiva la formalización y reestructura el ré- 

gimen transparente a fin de que la mayo- 

ría de las mipymes queden liberadas del 

Impuesto de Primera Categoría. 

El proyecto tendrá un costo de US$1.000 

millones, el cual se compensará con una 

serie de modificaciones. Por una parte, 

un cambio en los dos tramos superiores 

del Impuesto Global Complementario, 

que significa incrementos a personas 

con ingresos mensuales superiores a los 

$8.200.000, pero se mantendrá el tope 

de la escala en 40%. 

A medio día de este lunes, Marcel deta- 

1ló, además, que también se compensará 

con “la eliminación de un mecanismo 

que permitía diferir indefinidamente 

impuestos por las utilidades de los in- 

versionistas en fondos de inversión pú- 

blicos y la eliminación de un beneficio 

tributario en los fondos privados”. 

En el detalle, Hacienda indicó en su 

comunicado que se incorporan limita- 

ciones a la exención de impuesto de pri- 

mera categoría (IPDC) que actualmente 

tienen los fondos de inversión. 

Así, “en el caso de los fondos de inver- 

sión públicos se mantienen la exención 

de IPDC a nivel del fondo, sin embargo, 

cuando el fondo distribuya utilidades a 

una empresa con residencia o domicilio 

en Chile, dicha sociedad deberá incor- 

porar en su renta liquida imponible las 

utilidades percibidas pudiendo acreditar 

el impuesto de primera categoría que 

acompañe al dividendo distribuido”. 

“En tanto, para los Fondos de Inversión   

Luis Alberto Letelier, presidente de Acafi. 

privado (FIP) se eliminan las exenciones, 

salvo aquellos que invierten en capital de 

riesgo, retomando el objetivo de fomen- 

tar la inversión en sectores estratégicos”, 

Sostuvo. 

Consultado al respecto, Luis Alber- 

to Letelier, presidente de la Asociación 

Chilena de Fondos de inversión (Acafi), 

sostuvo que “queremos expresar nues- 

tra profunda preocupación frente a la 

propuesta del Gobierno de modificar el 

régimen tributario de los fondos de in- 

versión tanto públicos como privados. 

Esta medida es totalmente contraria a 

uno de los principales desafíos del país: 

reactivar la inversión y promover el cre- 

cimiento económico”. 

“Los fondos de inversión públicos y 

privados han sido un vehículo eficaz 

para canalizar ahorro hacia proyectos de 

inversión en Chile, incluyendo vivien- 

da, infraestructura, energía renovable, 

logística y financiamiento a empresas y 

personas”, sostuvo. 

Fuentes ligadas a gestoras que admi- 

nistran vehículos privados, explican que 

“el tratamiento tributario ayuda al retor- 

no de los fondos”, y que de “no haberlo, 

se tendría que pagar menores precios 

por los activos a adquirir para obtener el 

mismo retorno. Se les dificultará la com- 

petencia con los fondos públicos”. 

En tanto, fuentes de la industria de los 

fondos de inversión públicos, señalan 

que la medida anunciada por Marcel sig- 

nifica que al distribuir dividendo desde 

el fondo hacia una sociedad que tribute 

bajo impuesto de primera categoría, el 

aportante deberá el 27% de impuesto. 

“Hoy los aportantes que reciben dividen- 

dos no los incluyen en la determinación 

de la renta por lo tanto no pagan 27% de 

impuesto, estos dividendos solo pagan 

cuando llegan a contribuyentes que pa- 

gan en global complementario”, afirma. 

Otro gestor señala que la medida “ter- 

minará de pegarle en el suelo a un mon- 

tón de industrias que dependen del capi- 

tal de dichos fondos como inmobiliaria, 

crédito privado, private equity”. 

Desde una administradora de fondos 

públicos, señalan que la medida “es otro 

manotazo recaudatorio que hipoteca el 

futuro de las inversiones”. 

Según Letelier, “el solo anuncio de po- 

sibles cambios a las condiciones tributa- 

rias bajo las cuales operan estos fondos 

en Chile, afecta fuertemente las decisio- 

nes de inversión en sectores que tanto lo 

requieren, los cuales generan empleo y 

dinamismo a nuestra economía”. 

Junto con ello, recordó que en 2022, el 

Gobierno impulsó un cambio en el régi- 

men tributario a los fondos de inversión, 

que fue rechazado en el Congreso por ra- 

zones técnicas. “Como lo sostuvimos en 

su oportunidad, una modificación como 

ésta es tremendamente perjudicial para 

la inversión en Chile, generando nuevas 

dificultades para captar interés de inver- 

sionistas tanto nacionales como extran- 

jeros para invertir en Chile”, explicó. 

En esa línea, sostuvo que “es posible 

financiar la agenda fiscal sin debilitar el 

mercado de capitales ni frenar el desa- 

rrollo de nuevas inversiones, por lo que 

estamos disponibles para colaborar en 

este debate y buscar soluciones adecua- 

das que resguarden la inversión, el em- 

pleo y el bienestar de los chilenos”. 

Para el cierre de 2024, la industria de 

fondos de inversión públicos cerró con 

recursos gestionados por US$35.785 

millones, distribuidos en 858 vehícu- 

los. De dicha cifra, el 76% correspondía 

a vehículos alternativos, que totalizaron 

US$27.076 millones. O
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